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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° -20 16-GR.APURIMAC/GG.

VISTO:
Abancay, 11 MAYO Zcr16

La Solicitud de registro SIGE W 00020205-2015 y documentos adjuntos.
j ~

f~,~ ~~"'~

CONSIDERkNDO:
;" '4100;~---,

_ 'lI. r#~." . '.
Que, dona AGRIPINA VEGA ZEVALLOS,..ex trabajadora contratada del Gobierno Regional de
A¡{urimac, en uso deiSu(I2r-ecb2''dé,p~tlC;-ión solicita cQt?pensación económica por vacaciones no
gozadas y vacacione~ truncas, como ·'co.:o,~ecuenciade final~",'il:,ciónde contrato; asimismo solicita el
pago de la bonificación por escolaridad có¡;respondien te al pet\odo 2 015;

'<. w'"A~ \ --,
Que'~con Resg+u~ió~,vbecutiva Regional w'284-2014-GR.APURÍMAC.¡.,pR, de fecha 08 de Abril del
año 2 014, se/da inicio al contrató por la. m'6dalidad de plazo determirt1.tElQen la plaza vacante N°"" Si ,. ;# . . .? :--~ ~
182 dehPresúpuesto Analítico de Pe!;Sonal del Gobierno RegI9~al dejApunmad,",para desempeñar

~ 'f4~~ . ,l *~"~ ~'''':furt~,,", :-if ~
funcio~es en la Gerenci~ ~ub R.~?i6~alde Ay~araes, con v~~enci~'C:tty' .03 de F~bre!~ al 30 de Abril
del año .,,? 014 Y su ultIll1:9"""'contratomediante ResolucHjh Ejecútiva Regional ~.° 067-2015-
GR.APU~IMAC/PR, con vigencia del 0'1\..¡li 30 de Junio del año 2 ,015, fecha en que concluye la
relación éontractual con e'~Gobierno Regional de Apurímtc;),'!: \

-, "i \, r- 1 ~
Que, mediante Informe 1~0 114-2015-GR.~PURIMA DR.ADMyF-O.RL~,HH,el servidor Résponsable
del Área de fC;ontrol de Personal de la Oficina de ~ cursos Humanos t"Escalafón, acredita que la
recurrente prestó sus s~rvicios en la Gere't:GiaS;!1oRegional de Aymaraes~el Gobierno Regional de
Apurímac, en -la condición de trabajadora c;;tr't}atada mediante la modalidad de contrato a plazo

'l." 'l¡. '\ ".'
determinado envplaza v§tcante, durarrtésel periodo de Un (01) añj)."'If;trn,lOl)mes y Veintiocho (28)
días, asimismo r~porta qpe no hizo uso~e licenJ:iª~~.~)1~nta~eLsús v~' ciones; ~.~;/

J; '.t<'.; •••J;, ~. __, f\ J ./"
Que, el Artíc~1~/102~)iel Decreto Su~réIf,;-oW 00.5-90-P€;~ Reglament; e lE\.t,éy de Bases de la
Carrera Adrninístrativa del Sector Público, precisa que las vacaciones an1J;ales y remuneradas
establecidas eih,la Iky, son obligatorias e irrenunciables se alcanzan dhptiés de cumplir el ciclo
laboral y puedénJ acumularse hasta. ~oj (02) period~s de com)l.ly",f1ac.uerdocon la entidad,
preferentemente ,por razones del servIcp5. De conformidad co~rel Articulo 1040 del mismo
dispositivo legalAel servidor que ces~n el servicio antes deRpacer uso de sus vacaciones,
tiene derecho ;:"perci~ir~na R~:IY'.l1neta~i\n.,Mensq~~Totalpor.lada ciclo laboral acumulado,
en caso contr~~lOsera,:'pro·J?9rclonaal ttentpo..•.tr~tiala(lo"po{¿d~zavaspartes, co~cordante con
el Decreto ReglonalNc° 001-2010-GR.APURIM§<t/PR, que ratifica el pago de dicho beneficio
en base de la ''Refuuneración Mensual Total; asimismo precisa que el pago no será
retroactivo; v

Que, con Informe W 106-2016-GRAP/07.01/0F.RR.HH/A.REM, el servidor Responsable del Área
de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos Humanos y Escalafón
remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales W 27867 y sus modificatorias Leyes W 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 094-20 15-GR.APURÍMAC/PR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación económica por vacaciones no gozadas y
vacaciones truncas, a favor de la ex trabajadora contratada AGRIPINAVEGA ZEVALLOS,quien
prestó sus servicios en la Gerencia Sub Regional de Aymaraes, por el periodo de Un (01) año, Un
(01) mes y Veintiocho (28) días, no reporta licencia a cuenta de sus vacaciones, dicho beneficio se
otorgará tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual Total, incluido la bonificación
por escolaridad, asciende al monto de Un Mil Ciento Cincuenta y Cinco con 63/100
(S/1 155,63) Soles, desagregado de la forma siguiente:

Telf. Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf. Fax: 321164
consultas@regionapurimac.gob.pe I Jr. Puno 107 I Abancay - Apurímac
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CATEGORIA
NIVEL

R. BÁSICA
REUNIFICADA
TRA~~IT /HOMOLOGACIÓN
B0!'fÍF~ PERSONAL
REFRIGERIO Y MOVILIDAD
D.Et:W ü's"1'\91-PCM.
D.J3'.W 276-9'1,EF.
D(L. W 25697 _92'w\,
D.l5. N° 090-96 ''\~>0,··,r"''¿\'

D "'U N° 037 94 i" ";("if*x;~;wA
" . - ir'

D.U. W 073-97 1",
D.Ü. W 011\
LEY''N°2650 . SNP
REMUNERAC N TOTAL MENSUAL

":~
';

VACA NES NO GOZADAS
- Por4Q1 año,

'1
J

VACACIONES TRUNCAS
- Por 01 ~es y 28 días i

~ .J
¿~ }

RESUMEN: 'I\l
Vacacione~. no gozaqas

- Vacaciones't[runcas('
- Bonificación 'por escólaridad
TOTAL A PAGA:R.\

} ry("/'~;

SON: UN MIL CI~NTQiCINCUENTA y
/' ti

Correlativo 'e MJ{a
Específica der';Q~sto

-'ü;
,;"

TECNICO
STA

50,00
24,14
00,00

0,00
5,00

16,56
50,00

• ,;W:"" /"b:,,,\ 51,16',,;l' 1M,...
"'~-':'it<_, 65,44

'"<~(;':,

'2,QO,00
8r:r 7,
88,
13,40

S/650,78

I
J

Acciones Adm tt~tivas
Contrato A.dmmistrativo de Servicios:r

¡!"

ARTÍCULO SEGtl~DO.- TRANSCRIBIR presente Resolución aTlas Instancias correspondientes
del Gobierno Regional de Apurímac .•.Jt.l -,'--,;all"!, personal e interesada~. ara su conocimiento y fines ..

[", 'f'«Cf"/¡""" ".,}'"" ,[

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

LACJjGG.
RMAjD.RRHH.
BWSDjAPR

IJt'í1i&~],Medo Calderón Jara
~SB.ÉNTE GENERAL

RNO REGIONAL DE APURIMAC

Telf. Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf. Fax: 321164
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